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c eN AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

: po ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CALBAN 

SEIS —S.Accicononono nono momen no nome maratones? 

CUANTIA: S/ 42'435.300,00 — ...ronsr.or.”. 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, a los veinte y tres días del mes de marzo de mil novecientos 

noventa y cuatro, ante mí, Abogado PIERO AYCART VINCENZINI, 

Notario Titular Trigésimo de este cantón, comparece el señor WILLIAM 

MAURICE GUIM BASTIDAS, ecuatoriano, casado, ejecutivo, con domicilio 

en Guayaquil, en su calidad de Gerente de la compañía CALBAN SEIS 

S.A., calidad que legítima con su nombramiento que presenta para ser 

0 - insertado como documento habilitante; mayor de edad, capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe; y, procediendo con 

amplia y entera libertad y bien instruído de la naturaleza y resultado de 

., esta escritura pública de Auménto de Capital Social y Reforma de 
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Baratos para su otorgamiento me preséntó la Minuta y documento 

_ Siguiente : "SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

o 5 argo inserte usted una de la cuál conste el Aumento de Capital Social y 

gr forma de Estatutos que se contiene al tenor de las siguientes claúsulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece y otorga la presente 

0 Escritura Pública el señor WILLIAM MAURICE GUIM BASTIDAS, a 

nombre y en representación de la Compañía CALBAN SEIS S,.A., como 

su GERENTE, calidad que acredita con el nombramiento debidamente 

inscrito que acompaña y debidamente autorizado por la Junta General de 

. Accionistas de la Compañía en sesion celebrada el veinte y uno de marzo 

de mil novecientos noventa y cuatro, cuya copia certificada se agregara 

en ésta Escritura como documento  habilitante.- SEGUNDA : 

ANTECEDENTES .- a) La Compañía CALBAN SEIS S.A. , es una



compañía anónima de nacionalidad ecuatoriana , con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil , se constituyó mediante Escritura Pública 

autorizada por el Notario doctor Gustavo  Falconí Ledesma el veinte 
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y siete de julio de mil novecientos ochenta y siete e inscrita en el 

Registro Mercantil el seis de octubre de “mil novecientos ochenta y siete, 

con un capital social de siete millones quinientos sesenta y cuatro mil 

setecientos sucres dividido en setenta y cinco mil seiscientos cuarenta y 

- siete acciones de cien sucres cada una ; b) La Junta General de 

Accionistas de la Compañía CALBAN SEIS S.A. , en sesión realizada el 

día veinte y uno de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, con la 

asistencia de todos los accionistas, resolvió entre otras cosas: uno.- fijar 

el capital autorizado en cien millones de sucres; dos. aumentar el 

capital social de la compañía en la cantidad de CUARENTA Y DOS 

MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

SUCRES, de manera que el nuevo capital suscrito y pagado de " 

CALBAN SEIS S.A.” sea de CINCUENTA MILLONES 00/100 SUCRES 

+ tres.- reformar los estatutos sociales mediante aumento de capital 

social y autorizar al Representante Legal de la Compañía para que 

otorgue la Escritura Pública correspondiente. Así consta de la copia 

certificada del Acta de Sesión de la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas que se agregará al final de esta escritura como documento 

habilitante.- TERCERA: DECLARACIONES.- En atención a lo resuelto 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas el señor WILLIAM 

MAURICE GUIM BASTIDAS, a nombre y en representación de la 

Compañía CALBAN SEIS S.A. como su Gerente y representante legal, 

tiene a bien declarar, bajo juramento, en escritura pública lo siguiente: . 

UNO. - Que el capital autorizado de la Compañía es de cien millones 

00/100  sucres; DOS.. Que el capital suscrito y pagado de la compañía 

ha sido aumentado en la suma de CUARENTA Y DOS
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ciudad de Guayaquil, a las diez de la mañana del día veinte y uno 

  

    

    

. UY ¿ arzo de mil novecientos noventa y cuatro, en el inmueble 

as do en la Av. 10 de Agosto $* 215 y Pichincha , se encuentran 

a Téúnidos los accionistas de la Compañía CALBAN SEIS S.A. 

1.- Sr, William Maurice Guim Bastidas, por sus propios derechos, 

propietario de setenta y cinco mil seiscientos cuarenta y tres 

acciones; y, 

2.- Ab. Nelson Guim Bastidas, por sus propios derechos, propietario de 

cuatro acciones; con lo que se encuentra reunida la totalidad del 

capital social suscrito y pagado de la Compañía, ya que todas las 

acciones son ordinarias, nominativas y de un valor nominal de cien 

sucres cada una. 

O Los presentes, por unanimidad, resuelven instalarse en sesión. de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, con el 
E 

Ñ Gi objeto de conocer y resolver sobre: 
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- Fijar el capital autorizado de la compañía; 

3 .- Aumento de Capital Suscrito” de la compañía y reforma del Estatuto; 

¿3.- Suscripción, y forma de pago; y, 

5 $- Autorización al representante legal de la compañía para que 

otorgue la escritura pública correspondiente. 

Preside la Sesión, el señor Ab. Nelson Guim Bastidas, y actúa de 

Secretario, el señor William Maurice Guim Bastidas, quien manifiesta 

haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 280 de la Ley de 

O Compañías y que la lista respectiva formara parte del expediente de 

esta Junta. Dentro del desarrollo del primer punto del orden del día, 

esto es, Fijar el capital autorizado de la compañía, se mociona se 

determine y fije el capital autorizado de la compañía en CIEN 

MILLONES 00/100 SUCRES, La Junta, luego de deliberar al respecto, 

resuelve: aprobar por unanimidad dicha moción y que en 

consecuencia se modifique el artículo cuarto de los Estatutos Sociales.



De inmediato se pasa a tratar el segundo punto del orden del día, esto 

es, Aumento de Capital Suscrito de la compañía , toma la palabra el 

Presidente de la Junta, quien manifiesta: "Que dada las actividades 

económicas que esta realizando la. empresa, considera se debe 

aumentar el capital social suscrito y pagado de la compañía en la 

suma de CUARENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO 

MIL TRESCIENTOS 00/100 SUCRES, por lo que mociona el aumento de 

capital mediante la emisión de 424.353 nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de cien sucres cada una. La Junta, luego de deliberar al 

respecto, resuelve: aprobar por unanimidad dicha moción, de tal. 

manera que en el futuro la compañía opere con un capital social 

suscrito y pagado de CINCUENTA MILLONES 00/100  SUCRES. A * 

continuación se pasa a tratar el jercer_ punto del orden del día, esto es, 

Suscripción, y forma de pago del aumento de capital acordado. Al 

efecto, el Secretario manifiesta que, de conformidad con el derecho de 

preferencia que tienen los accionistas, a suscribir acciones en 

proporción al porcentaje que en acciones tengan actualmente cn el 

capital social de la compañía, .pone a consideración la suscripción de 

acciones, manifestando el accionista, Ab. Nelson Guim Bastidas, su 

renuncia a dicho derecho, procediendose en consecuencia a suscribir 

las acciones 424,353 acordadas del aumento por el señor William 

Maurice Guim Bastidas pagaderas en numerario, cn el 25% de cada 

acción suscrita, y el saldo, en cualquiera de las formas permitidas por 

la ley, en el plazo de dos años desde la inscripción en el Registro 

Mercantil. Y que como consecuencia de la fijación de capital 

autorizado, del aumento de capital y de la reforma de estatutos 

acordada resuelven se proceda a reformar el artículo cuarto de Jos 

Estatutos Sociales de la Compañía, el mismo que dirá: ARTICULO - 

CUARTO.- DEL CAPITAL AUTORIZADO, DEL CAPITAL SUSCRITO 

Y DEL CAPITAL PAGADO.- El CAPITAL DE LA COMPAÑIA SE 

DIVIDE EN CAPITAL AUTORIZA22 , SUSCRITO Y PAGADO , EL 
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CAPITAL AUTORIZADO | de la Compañía es de CIEN MILLONES 

SUCRES, dividido en un millon de acciones ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de cien sucres cada una, numeradas del cero cero cero 

cero uno al un millon inclusive. El CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

de la compañía es CINCUENTA MILLONES SUCRES, que está dividido 

en quinientas mil acciones ordinarias y nominativas de CIEN SUCRES cada 

una, numeradas del cero cero cero cero uno al quinientos mil, por cada 

acción totalmente pagada se emitirá igualmente un título numerado, 

pudiendo un mismo título contener varias acciones. Los títulos 

numerados estarán firmados por el Presidente y el Gerente de la 

compañía. Cada acción de cien sucres que estuviere totalmente pagada 

dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de 

Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción 

a su valor pagado.- ; y, a continuación se procede a tratar el cuarto 

n del día, esto es, Autorizar al representante legal de la 

Compañía para que celebre la Escritura Pública de aumento de capital y 

reforma de estatutos aquí resuelta, e intervenga en los actos necesarios 

para su perfeccionamiento. No habiendo otro asunto que tratar se 

concede un receso para la redacción de la presente Acta, hecho lo cual es 

leída a los presentes, quienes la aprueban por unanimidad, sin 

observación alguna que hacer, firmando para constancia todos los 

presentes en unidad de acto, concluyendo la sesión a las once de la 

mañana del mismo día. -f) Ab. Nelson Guim Bastidas, PRESIDENTE DE LA. 

JUNTA; f) Sr. William Maurice Guim Bastidas, SECRETARIO DE LA JUNTA; 

f) Ab. Nelson Guim Bastidas; f) Sr. William Maurice Guim Bastidas.- 

SA pa
r que antecedes es fiel copia del original.- 

Llu 

Maurice Guim Bastidas 

SEGrÉL rio de la Junta 
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Señor 

WILLIAM HAURICE GUIM BASTIDAS 

Cuidad 

Estimado Señor 

Cumplere comunicarle que l3 Junta General Estraordinatia lmieer cal de 

alcometas de la Compañia CALBAN SEIS SA, por de lebrada ej día 

o de Febrero de 19487 tun el acierto de ar tna dd GERENTE de la 

compañia porel lapso de cinco años 
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campanas “Igente, este nombramiento 

delerminados enellos, ademas de las disposiciones contempladas 
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aisted la repiezenta 

de contermade cor daa 

vs Estatutos Sociales de Ja Compañía 6 con lazo dim = 

ATA TR 
anula el 

nambre de Mauricio Giuim Bastidas, con lechá 5 de febreco de 

mecrito en el Registro Mercantii el 18 de Febrero de 139747 
corresponder dicho nombre a da idenlificar tor conslante en ej 

LIN 1 1 

ON legal 

Jiipuesto 

Lar ones 

verda Ley 

amenormente emiido a 

1933, € 
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Pegrstro 

La compañia CALBAN SEIS SA se constifuyo medianie escritura publica 

Particular que comunica a usted, parados 

      

   
acepto el mor 
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de 144, 

1957 eopsenta enel Peqisiro Hercant 1 

26209 a ¿ad415, mimero 3524 y anotada bajo + fumnero 

Repertono, el o de Octubre de 1907 

otorgada ante el Notario Gumto del cantón Guayaqio, el 27 de 

del Canton Buagadull, 

Pres lególes Correspa 

Jubho de 

de 042 

1476: del 

ndgentes 

SÁ Sueyaquil, Marzo 16



En la presente fecha queda inscrito esta 
Nombremiento de A gal 

Fotlo(s) LO. Y? - Registro Mercantil No. 

  

        

  

   

O epusterio No AE mr Da se tomó. nota de este Nombramiento a foja 
Se archivón ls Co pnrobantes de pago por los A A 097 Mercantil de /?7 3 
impuestos (espectivos,- cn Ls , 4 . - 7 a termo 

Guaya l, 27 de [032 Guayaquil, Le f Va 20 be 07 
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AB. HECTOR MIGUELA+FEIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil se Cantór Gua 
    AB. HECTOR M, ALCIVAR AN 

Registrador A 
Cantón Guayaquil
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MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SUCRES, 

de manera tal, que el capital suscrito y pagado de la compañía sea de 

CINCUENTA MILLONES 00/100 DE SUCRES; TRES.- Que los estatutos de 

la compañía han sido modificados por Resolución de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas en su sesión de marzo veinte y uno de mil 

novecientos noventa y cuatro, modificación que consiste en la fijación del 

capital autorizado y el aumento de capital social; CUATRO.- El referido 

aumento de Capital se ha verificado en la forma constante en el Acta de 

la Sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas que se agregará 

al final de esta escritura como documento habilitante , siendo el 

0 accionista suscriptor de nacionalidad ecuatoriana; CINCO.- Que los 

CUARENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

- TRESCIENTOS SUCRES, materia del aumento de capital fueron suscritos en 

NX totalidad y pagados de la forma constante en el Acta de la Sesión de 

o Junta General Extraordinaria de Accionistas de marzo veinte y uno de mil 

27 novecientos noventa y cuatro; y  SEIS.- Que el artículo cuarto de los 

actuales estatutos sociales, dirá de la fecha en adelante de la siguiente 

forma: " ARTICULO CUARTO.- DEL CAPITAL AUTORIZADO, DEL 

CAPITAL SUSCRITO Y DEL CAPITAL PAGADO.- El CAPITAL DE 

0 LA COMPAÑIA SE DIVIDE EN CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO 

Y PAGADO. EL CAPITAL AUTORIZADO — de la Compañía es de CIEN 

MILLONES SUCRES, divídido en un millon de acciones ordinarias y . 

nominativas de un valor nominal de cien sucres cada una, numeradas del 

cero cero cero cefo uno al un millon inclusive. El CAPITAL SUSCRITO 

Y PAGADO de la compañía es CINCUENTA MILLONES SUCRES, que 

está dividido en quinientas mil acciones ordinarias y nominativas de 

CIEN SUCRES cada una, numeradas del cero cero cero cero uno al 

quinientos mil, por cada acción totalmente pagada se emitirá igualmente



un título numerado, pudiendo un mismo título contener varias acciones. 

Los títulos numerados estarán firmados por el Presidente y el Gerente de 

la compañía. Cada acción de cien sucres que estuviere totalmente pagada 

dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de 

Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción 

a su valor pagado.- " CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

acompañan como documentos habilitantes, para la validez y. 

perfeccionamiento de esta escritura, los siguientes: UNO) Copia autentica 

del Acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía, celebrada en marzo veinte y uno de mil novecientos noventa y 

cuatro; DOS) Copia del nombramiento del representante legal de la 

compañía, William Maurice Guim Bastidas. Agregue Usted Señor 

Notario las demás claúsulas de estilo para la validéz y perfeccionamiento 

de ésta Escritura Pública.  f) legible Abogado Roberto Andrade 

Pérez . - Registro número cuatro mil novecientos veinticuatro.- hasta 

aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados que en el mismo 

texto quedan elevados a escritura pública.- Yo, el notario doy fe que, 

después de haber sido leída en alta voz, toda esta escritura pública, al 

compareciente, éste la aprueba y la suscribe conmigo el notario en un 

solo acto. Doy fe.- 

   
   

M MAURICE GUIM BASTIDAS 

TIOS BE 2. 
Cert. Vot. $ 216 "A 

RUC. £ 09 308898Y/2?7001
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- Está conforme asu original y en fe de ello confiero 

pl
 

4 Ss [ a CUARTA COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Pública 

de ÁAlMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA  CALBAN SEIS S.A., gue sello y firmo en la 

ciudad de Guayaquil el veinticinco e Marzo de mil 

novecientos noventa y cuatro 
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0 AE RL A E LOMpipttipentada a Ja que DESpPunto DJ Mica SR de 1d 
Mid CTRA Ta rin dirias mo mir Alma ds datado rra des de 

Resolución N2 9d - 2- 1-1 - 0001428, dictada por el Subintendente de 

abrii de 1994, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha 

- Resolución al margen de la matriz de la escritura publica de AUMENTO DE 

: CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA Al 
>” - eri e | 

LALBAN 515 54 ' otorgada ante Mi, Bl 
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busyaguil, diez y ocho de sbnid de rail novecient 
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Certifices que con fecha de hay, y 

en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Wo, P=2=1=1.0001429, dictada 

por el Subintendente de Derecho Societarío de la Intendencía de Compañías de 

Queyaquil, el trece de Abril del presente año, queda inscrita esta escritura, 

. la misma que contiene la PIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL = 

- SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de CALBAN SEIS 5. As, de fojas 11.308 a — 
: 

EA



11.317, Número/1.417 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada by 

  

3o el nrámero 12.086 del Repertorio.» dueyaquíl, mA novecion» 

     Ab. MECTORTRÍGUEL AL DRADE 
Leginiradar Marcañal del Contón Cuuvaciut 

Certificos que con fecha de hoy, 

se tomó nota de esta escritura a foja 36.206 del Registro Mercantil de mil 

novecientos ochenta 1 siete, al margen qe la inscripción respectiva,= Cueya 

quíl, nueve de Neyo de ríl novecientos noventa 1 cuatro.» El Registrador Meg, : 

my _LZreacido 7 . o 
AB. AECTOR Ment ALCiWAÁ AMOR 
Resliivadar Macgstl del Denión 
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Certificos:z que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de 

Afiliación a la Cómara de Industrias de Guayaquil, otorgado a favor de CALBAN 

SEIS Se Aso Gusyaquil, mueve de Hayo de 141 novecientos noventa i cuati0. 3 

El Registrados o A 

a 

as. MECTORTIIGUEL ALCIVAR ANYAADE 

Regintiradar (Marcar! del Cantón Gusvao»" 

Certífico2 que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de 0 

desafiliación a la Cámara de Comexcio de Guaysquil, que hace CALBAN SEIS Se Aseo 

Guayaquil, rueve de Meyo de mil novecientos noventa 1 cuatro.» 5l Registrador 

Mercantil... . 

    
AS rn A A ct at a NR 

AS. HECTOR HGUEL ALGIVARNANPAADE 

Raalrtrodar Marcos dal Crntón Cnauaro, 

Certificos que con fecha de hoy, he archivado una copla auténtica de 

esta escritura de Fijación de Capital Autorisado, Aumento de Capital Suscrito y 

Reforwa de Estatutos de CALBAN SEIS 3. Ac, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto 733 dictado por el Presidente de la República.al.22 de Agosto de 1975, 

ASC an 0 agita Oca Sónar 78 2 29 go SAI Guaya - 

      Raeiiradar Martesall al Crrtón Cima
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mé nota al margen de la matríz de la escritura pública 

de Constitucién de la Compañía Anónima denominada "CAL 

BAN SEIS S.A." celebrada ante el Notario Quinte del 

Cantén Guayaquil, deotor Gustavo Fallooní Ledesma, con 

fecha: veinte y siete de Julio de mil novecientes ochen 

ta y siete (Archivo hoy a mi cargo), del contenido de la 

copia que antecede; lo que fué ordenado por la Resolución 

námero: noventa y cuatro-dos-uno-uno-cero coro coxo un 

mil cuatrocientos veinte y ocho, del señor abogado den 

0 MANUEL (MOLINA JALIL, Subintendente de Derecho Societario 

de la Intendencia-de Compañías, de Guayaquil, de 
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Ssério L. Condo Chiriboga * 

 


